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AVISO DE NOTIFICACIÓN 
 
 

Se notifica a los señores LUIS JAIME GÓMEZ GÓMEZ, BLANCA DOLLY 

SALAZAR DE GÓMEZ,  y  a los herederos del señor JESUS MARIA 

CARDONA AGUIRRE y demás interesados en el proceso radicado 05615 

31 03 002 2014 00057 00 que cursa en el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Rionegro, la decisión adoptada en providencia proferida por la 

Magistrada Ponente Claudia Bermúdez Carvajal, el 01 de septiembre de 2020, 

dentro de la acción de tutela de primera instancia radicado 05000 22 13 000 

2020 00065 interpuesta por JOSÉ LUIS CARDONA en contra del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Rionegro y Otros, mediante la cual se  concede 

impugnación a fallo de tutela y se ordena remitir expediente a la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia.  

 

Se  anexa providencia 

 

Medellín, 07 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN  

SECRETARÍA  

 

 

 

 

 
 
 

05000023 00013 
 

 

 



 

 

 

   



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2020-00065-00 

 

Teniendo en cuenta que el accionante JOSE LUIS CARDONA LOPEZ y los 

señores JUAN FELIPE CARDONA LOPEZ, JORGE ALONSO CARDONA 

LOPEZ, JUAN PABLO SALAZAR CARDONA, OSCAR DANIEL SALAZAR 

CARDONA y DIANA CRISTINA SALAZAR CARDONA quienes invocan la 

calidad de herederos del causante JESUS MARIA CARDONA AGUIRRE, 

actuando dentro del término legal, impugnaron la sentencia proferida el 

19 de agosto de 2020 por este Tribunal, con fundamento en lo dispuesto 

en el art. 31 del decreto 2591 de 1.991 se CONCEDE la impugnación 

interpuesta por aquel dentro de la Acción de Tutela formulada contra el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, el que se hizo 

extensivo a LUIS JAIME GOMEZ GOMEZ, CAMILO FRANCO, ARIEL PINZON 

QUIROGA, ANIBAL MARTINEZ, MARYLUZ FRANCO, UBER ALBEIRO SERNA 

CASTAÑO, WILFER ADOLFO ZULUAGA GIRALDO, a los herederos del 

señor JESUS MARIA CARDONA AGUIRRE, a la FISCALIA 049 DE 

RIONEGRO y al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente a la H. Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil (art. 32 ibídem).  

 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CUMPLASE 

 

 

       

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL  



MAGISTRADA 
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